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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJO AudiOvisuAl de ANdAluCíA

Resolución de 16 de mayo de 2013, de la Presidencia del consejo Audiovisual de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo convocado mediante Resolución de 19 de abril de 2013, por el 
sistema de libre designación.

Visto lo dispuesto en el artículo 25.1 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BoJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002).

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 19.5 del Decreto 219/2006 para la selección de 
las personas titulares de la coordinación de Área y habiéndose dado cuenta al Pleno de este consejo de la 
deliberación del comité de selección.

comprobado que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria.

esta Presidencia, al amparo de lo dispuesto el artículo 16.2 de la ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del consejo Audiovisual de Andalucía, y en el artículo 19.5 del Decreto 219/2006, de 19 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento orgánico y de Funcionamiento del consejo Audiovisual de Andalucía,

R e s u e l V e

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de la secretaría General de 1 de abril 
de 2013 (BoJA núm. 75, de 19 de abril de 2013) a la funcionaria que figura en el Anexo.

la toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04, de 16 de noviembre.

contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
ante la Presidencia del consejo Audiovisual de Andalucía en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de 
diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en 
la redacción dado por la ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, 
a elección de este último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla, 16 de mayo de 2013.- la Presidenta, emelina Fernández soriano.

A n e X o

Dni: 75.744.079-l.
Primer apellido: Aguilera
segundo apellido: Partida.
nombre: Josefa.
Puesto de trabajo adjudicado: 9868510 coord. Jurídico.
centro directivo y de destino: consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: sevilla.
localidad: sevilla.
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